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CAPÍTULO PRIMERO. 

Objeto y estension de la Beneñcencia Municipal. 

ABTICÜLO W La Beneficencia Munici[)al de Madrid es una insti
tución que se propone mejorar, en cuanto lo permitan la caridad 
del vecindario y los recursos del Excmo. Ayuntamiento, la condi
ción moral y material de las clases pobres, proporcionándoles en 
SU3 necesidades mas perentorias todos los auxilios que estén al 
alcance de dicha Corporación. 

Art. 2.° Para ello tendrá á su cargo la hospitalidad y los so
corros domiciliarios; la hospitalidad pasagera en casos de epidemia 
y los Asiles de Mendicidad; propagará las vacunaciones: recogerá 
los expósitos y desamparados, conduciéndoles al estahlecimicnlo 
henéfico que corresponda, y al hospital competente los enfornios 
que no puedan ó deban ser socorridos A domicilio. 

Art. 3," Como complemento de la Beneficencia Municipal, se 
considerarán también la higiene y la sanidad que la ley municipal 
pone á cargo de los Ayuntamientos. 
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CAPÍTULO IL 

De las Casas de Socorro. 

Art. 4." . Las Casas de Socorro son los esUMecímleiitos desli-
nados al socorro y asistencia facultativa gratuita ó los menestero
sos que puedan soportar en sus casas una enfermedad, auxiliándo
les con todo lo estrictamente necesario. 

Art. 5." Madrid se considerará dividido en tantas demarcacio
nes ó distritos como Casas de Socorro existan. 

Art. 6." También so socorrerá á las mujeres casadas que se 
encuentren embarazadas, cuyo estado de fortuna no les permita 
soportar los gastos del puerperio. 

Art. 7." Se auxiliará asimismo á los IicriJos y á las personas 
acometidas de accidentes en los parajes públicos, y se facilitará so
corro facultativo, por primera intención, á lodos los vecinos que 
lo necesiten, sin distinción de clases. 

Art. 8." Respecto á los heridos, los Profesores encargados de 
¡a curación consignarán con su lirnia los dcréclios que les corres
pondan, con objeto de hacerlos efectivos á la suslanciacion del pro
ceso, y de que ingresen después en los fondos municipaies. 

Art, 9." Los heridos curados por primera intención, y los veci
nos pobres que hubieren de ser conducidos á los hospitales ó á sus 
casas, lo serán en las camillas que existen en las Casas de Socorro. 

Art, 10. También so practicará el reconocimiento de las nodri
zas, cuyos nombres y circunstancias se inscribirán en un libro de 
registro, con el fin de facilitar, las que sean reputadas sanas, á 
los vecinos de Madrid que lo soliciten, mediante una relribucion 
moderada. 

Art. 11. Todas las cantidades que se recauden por los concep
tos anteriores y que se determinan en el reslamento particular de 
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las Casas áe Socorro, con más las que se reciban por via de limos
nas, ingresaríííi provisionalmenle eo la Depositaría del Distrito y 
después en las arcas del Ayunlamicnlo; expidiéndose por los em
pleados de dichas Casas de Socorro los recibos talonarios consi
guientes. Las limosnas que se entreguen con un fin determinado, 
se invertirán precisamente, dando conocimienlo al l\IunÍcipio, en 
la manera y forma que el donante señale, 

CAPÍTULO IIL 

De la Beneficencia domiciliaria. 

Art, 12. La Beneficencia domiciliaria eonipronde: 
I." La asistencia á las familias indigentes, á los enfermos y á 

las embarazadas pobres, vecinos unas y oíros de Madrid, con fa
cultativos, medicinas, alimentos, ropas, baños y demás que pue
dan necesitar y sea posible prestarles con sujeción á lo que deter
mina el Reglamento. 

2." La vacunación y revacunación en las épocas oportunas. 
o." El pago de la lactancia de niños sin madre, ó cuya madre 

sea pobre y no pueda criar. 
4." y último. El socorro en especies á las familias muy necc. 

sitadas y faltas de trabajo, por el tiempo mas limitado posible, 
bajo la responsabilidad de los Presidentes y Visitadores, á fin de 
evitar abusos y engaños, con detrimento de los verdaderamente ne
cesitados. 
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CAPITULO IV. 

Be la hospitalidad pasadera. 

Art. 13. La hospitalidad pasagcra consiste, según el espíritu y 
letra de la ley general de Beneficencia vigente, en la creación de 
hospitales provisionales mientras duren las circunstancias extraor
dinarias de epidemias. 

Art. 14. Estos liospitales, que no pueden prorogar su exis
tencia fuera de ¿poca calamitosa, estarán á cargo de! Excmo. Ayun
tamiento representado por su comisión de Beneficencia. 

CAPÍTULO V. 

Vacunación. 

Arf. líi. Las operaciones de la vacuna, cuyo desarrollo está 
tan recomendado por la ley á los Municipios, se practicarán en las 
épocas oportunas por los Profesores ílunicipales, cuidando los 
Presidentes de las Casas de Socorro de anunciarlo con la anticipa-
ciOQ debida. 

CAPÍTULO VL 

Niños perdidos, 

Art, 16. Los niños que están comprendidos en este epígrafe, 
serán conducidos desde luego á la Casa de Socorro del Distrito 
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respeclivo, y desde ella á la que la Comisión de Beneficencia ha 
designado como punto fijo, donde podrán los padres ó interesados 
acudir á recojerlos, previa identificación. 

Art. 17. También requiere preferente interés y diligencia 
suma, sobre toda clase de auxilio, el tjue prestar se debe á los 
niños recién nacidos y abandonados en la vía pública, los cuales 
serán inmediatamente conducidos á las Casas de Socorro, fateriu se 
depositan en la de Expósitos. 

CAPÍTULO VIL 

H i g i e n e y San idad . 

Art. 18. La higiene, ó sea el estudio y práctica de los me
dios para conservar la salud, y la sanidad, que significa el estu
dio general de las circunstancias que puedan influir en la salubri
dad pública, estarán á cargo de la Comisioa de Beneficencia del 
Escmo. Ayuntamiento, 

Alt. lí). Esta Comisión cuidará, asi de todo lo relativo i la 
policía do Mataderos y Mercados públicos, como de lo referente á 
las condiciones de toda sustancia alimenticia y de bebidas; ya de la 
desinfección de cloacas y alcantarillas; ya del saneamiento de vi
viendas donde se acumulan gentes sin recursos y en la mayor m]-
&(ir\a;ya lambien del examen de las condiciones liigiénicas délas 
casas que se construyan y hayan de alquilarse, y de cuanto pueda 
influir en este importante ramo de la .\dministi-acion Municipal. 
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CAPITULO VIH. 

Del gobierno de la Beneficencia Mimicipal. 

Art. 20. El gobierno de la Beneficencia municipal de Madrid 
corresponde al Ayuntamiento representado por su Comisión del 
ramo, la cual tendrá á sus inmediatas órdenes el Negociado de la 
misma, que existe en el Ayuntamiento, y á cuyo ceotro han de re
mitirse [oda clase de cuentas, estados y documentos por las Casas 
de Socorro y Asilos de San líernardino. 

Art, 21. Como delegadas de la Comisión de Beiiefieencia del 
Exorno. Ayunlamiciilo, ejercerán sus funciones respectivas las Jun
tas de las Casas de Socorro. 

Art. 22, La Comisión revisará anualmente los presupuestos de 
gastos é ingresos que remitirán oportunamente los Sres. Presiden
tes de las Casas de Socorro y los Sres. Regidores Comisarios, tanto 
del servicio médico, cuanto de los Asilos de San Bernardino, 

CAPITULO IX, 

Be las Juntas de las Gasas de Socorro. 

Art. 23. Estas Juntas se compondrán de un depositario, un 
vice-Deposilario, un Secretario, un vico-Secretario y un número 
de Vocales, que para Visitadores de los pobres de las respectivas 
secciones se considere necesario, aumentándose el número á juicio 
de los Sres. Presidentes de las Capas de Socorro. 

Para ocupar las Presidencias de las Casas de Socorro, es condi
ción indispensable la de ser Concejal, 
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Art. 24. Los individuos de las espresadas Juntas serán nom
brados por el Ayuntamiento á propuesta de los Presidentes de ia 
Casas de Socorro. 

Art, 25, Estas Juntas so renovarán en todo ó en parle, en las 
mismas épocas que la Comisión de Beneficencia, pudiendo ser ree-
leeidos sus Vocales. ^ 0 ' 

CAPITULO X. 

Facultativos. 

Art. 26. El servicio facultativo de la Beneficencia Municipal, 
así como el de Higiene y Sanidad, so llevaní á cabo por todos los 
Profesores del Cuerpo, ó sean Titulares de Madrid, que tendrán 
como Jefe superior al Sr. Concejal Comisario Inspector del servicio 
médico, y se regirán por un reglamento especial, 

CAPITULO XI. 

De la Administración de Beneficencia y de sus empleados, 

Art. 27. La Comisión de JJencficeneia del Excrao. Ayun
tamiento entenderá principal y directamente en el gobierno de 
la misma y en todos los trabajos de Estadística y Contabilidad; 
en toda clase de investigaciones y estudios; en todas las inciden
cias y cuestiones que abraza tan importante ramo, cuyo desarrollo 
exige mejoras en armonía con la opinión pública y lo que la espc-
riencia aconseja. 

Art. 28 La Comisión procederá desde luego al planteamiento 
del NEGOCIADO CENTRAL DE BENEFICENCIA DE MADRID, el que, como las 
demás oficinas, funcionará bajo las inmediatas órdenes del Secreta
rio general del Ayuntamiento. 
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Art. 29. Dicho Negociado Central dividirá sus trabajos en esta 
forma: 

1." Higiene y Sanidad, 
2." Memorias y Fundaciones. 
3." Casas de Socorro y Estadística. 
i." Asilos de San Bernardino 6 impresiones. 
El Gefe de este negociado, que no podrá serlo sin tener título 

profesional de Médico Cirujano, disfrutará un haber anual de 
3,500 pesetas; y ademas de hallarse á su cargo la dirección de 
todos los trabajos del mismo, estará especialmente encargado del 
ramo de Higiene y Sanidad. 

Será sub-gefe del Negociado el oficial encargado de las Memorias 
y Fundaciones, que deberá ser licenciado en derecho, y disfrutará 
un haber anual de 3,000 pesetas. 

Los oficiales de administración encargados de las Casas de 
Socorro y Estadística el uno , y de los Asilos de San Bernardino 6 
Impresiones el otro, tendrán el sueldo anual de 2000 pesetas. 

El Negociado se hallará dolado de ocho escribientes-, cuatro de 
la clase de primeros con J,50O pesetas cada uno, y otros cuatro de 
la clase de segundos con 1,250. 

El Jefe del Negociado, como responsable de los trabajos del mis-
mOj repartirá el personal de escribientes, consultando con el Secre
tario, según las exijencias del servicio. 

Art, 30. La Comisión, de conformidad con la de Gobierno in
terior, presentará sin demora á la aprobación del Excmo. Ayunta
miento la propuesta de un personal idóneo y con las condiciones 
espresadas para cubrir dichas plazas. 

Art. 31. Cada Casa de Socorro constará de un Jefe adminis
trativo, (antiguo Comisarlo) que será el Jefe de ella, con el sueldo 
anual de 1,750 pesetas; de tres escribientes, con el de 1,250 
pesetas, y cinco ordenanzas camilleros, coa el de 750 pesetas 
anuales cada uno, 
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CAPÍTULO PRIMERO. 

Organización y atrüjuciones de las Juntas de las Casas 
de Socorro, 

ARTICULO 1." Al frente de cada Casa de Socorro habrá una 
Junta, compuesta de los individuos que marca el artículo 23 del Re
glamento general de la líeneficencia Jlunícipa), 

Art. i." Corresponden á las espresadas Juntas las atribuciones 
siguientes: 

Propagar la suscricion entre ios vecinos del Distrito, en favor de 
los pobres del raisino, y allegar recursos por todos los medios que 
les sugiera su celo, 

Llevar un registro de los pobres que se socorran. 
Hacer que se remitan á la Sección de Beneficencia del Ayunta

miento las cuentas mensuales. 
Velar por el exacto y puntual cumplimiento del servicio en la 

asistencia de los enfermos y en la concesión de los socorros domi
ciliarios. 

Ayuntamiento de Madrid 



— 18 — 

Acordar lactancias y socorros extraordinarios, siempre que 
existan suficientes fondos, ya de los presupuestados, ya proceden
tes de donativos especiales. 

Por último, desempeñar todas las comisiones que les confieran 
los recia mî n tos. " O ' 

CAPITULO IL 

De los Presidentes de las Casas de Socorro. 

Arí. 3." Corresponde á los Presidentes: 
La dirección y gobierno de las Casas de Socorro. 
Dar posesión de sus cargos á los vocales de las Juntas. 
Convocar y presidir las sesiones y llevar el orden de las mismas. 
Firmarlos acuerdos, cuentas, y todos euantos documentos tengan 

que expedirse por las Casas de Socorro, ordenando lo conveniente 
para la ejecución de los primeros. 

Proponer al Presidente del Ayuntamiento los vocales que deban 
componer la Junta. 

Suspender provisionalmenie, y en casos graves, á los faeulta-
•tivos, empleados y dependientes. 

Nombrar provisionalmente los temporeros auxiliares. 
Ejercer todas las demás atribuciones extraordinarias que la 

comisión de Beneficencia del Excmo. Ayuntamiento, ó su Presi
dente, les deleguen. 

CAPITULO IIL 

Del Secretario. 

Arl. i°. Corresponde al Secretario: 
Citar á las Juntas para sesiones cuando los Presidentes determinen* 
Llevar con toda exactitud y precisión las actas de las mismas. 

Ayuntamiento de Madrid 



— 19 — 

Art. 5." lín ausencia ó enfermedad, ó en cualquier otro caso en 
que no pueda ejercer el Secrelario, le reemplazará el Y¡ce-Se-
cretario. 

CAPITULO lY. 

Del D e p o s i t a r i o . 

Art. O," Mi de la compeleiicia del Depositario, ó Vice-l)eposÍ-
lario, ea su defeclo: 

Hacerse cargo <le las caalidades que por mandas ó legados ingre
sen en las Casas de Socorro. 

CAPITULO V. 

De los V i s i t a d o r e s . 

Art. 7." Los Visitadores tendrán á su cargo la visita de los po
bres que habiten en su respectiva sección. 

Art. 8.° Cada Visitador llevará un registro particular de los 
pobres de su sección, apuntando en 61 delalladarnenle todas las 
noticias que pudiese adquirir acerca de los mismos y de sus fa
milias. 

Art. 9." Los Visitadores, consultando el registro de que se 
hace mérito, y practicando personalmenle la visita del pobre, infor
marán concediendo ó negando los pcdid:)s de socorro, con la 
mayor brevedad, y de acuerdo con los facultativos de su seccionj 
cuando así io eslimen conveniente. 

Art. 10. Los Visitadores de cada Casa de Socorro asistirán 
por turno diario á presenciar el despacho de cuanto se facilite á los 
pobres, y también á la consulta pública. 
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CAPITULO VI. 

De las Casas de Socorro. 

Art. 11. Las Casas de Socorro son los centros de la Beneficen
cia domiciliam de cada Distrito, y tienen por objeto particular: 

Primero: La inmediata prestación de jos primeros auxilios á 
cualquier persona acometida de accidente en la vía ó parajes 
públicos. 

Segundo; La primera curación de las heridas inreridas por mano 
airada, atropello ú otro caso fortuito. 

Tercero: La asistencia y tratamiento en las enfermerías de las 
Casas de Socorro, de los enfermos y heridos considerados de inmi
nente gravedad por los médicos de guardia, siempre que no sea 
posible trasladarles á los hospitales 6 á sus casas. 

Cuarto: La primera visita facultativa en el propio domicilio de los 
pacientes en casos urgentísimos ó de inminente riesgo. 

Quinto: El servicio de consulta pública diaria para los pobres. 
Sesto; La prestación de camillas para trasladar enfermos ó heri

dos á los hospitales. 
Sétimo: El registro de las nodrizas quCj después de escrupulosa

mente reconocidas por los facultativos, reúnan condiciones de sani
dad y robustez para el objeto á que se destinan. 

Octavo: la vacunación y revacunación de los niños y adultos. 
Noveno: El asilo y manutención accidenta! de los niños perdidos. 
Art. 12. Todos los socorros de que liabla el artículo anterior 

son gratuitos para los pobres; pero las personas acomodadas 
satisfarán veinte reales por visita á domicilio, die¡t por los auxilios 
en la Casa de Socorro en que nn tome parte la cirujia, y cuarenta 
en los casos en que haya que obrar quirúrjicamenle. Esceptúanse 
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del pago de estos derechos, en favor de los pobres, los suscrítores 
de las Casas de Socorro. 

Art. 13. El servicio de camillas, que es gratuito para los po
bres, se retribuirá con veinticuatro reales por los vecinos pudientes: 
la vacunación ó revacunación ó el reconocimiento de una iiodrizaj 
coa diez reales. 

Art. 14. El pago de asistencia y tratamiento en las enfermerías 
de las personas acomodadas, qaeda á voluntad de los interesados, 
quienes valuarán prudentemente los servicios recibidos y los gastos 
que hayan ocasionado, á cuyo fin el Gefe administrativo de la Casa 
llevará cuenta detallada. 

Art. 15. El .cobro de las cantidades á que se refieren los 
artículos precedentes, lo efectuará un dependiente de la Casa de 
Socorro, mediante recibo talonario firmado por el Gefe adminis
trativo, ó sea el antiguo Comisario, con el Y." li.° del Sr. Pre
sidente. 

Art. 16. En las Casas de Socorro habrá de guardia perma
nente un médico de número y otro supernumerario, con un prac
ticante. 

Art. 17. No podrán faltar de sus puestos el enfermero, la en
fermera, ni los ordenanzas camilleros. 

Art. 18. Existirán siempre disponibles un botiquín completo, 
para todos ios casos, los instrumentos y aparatos necesarios. 

Art, 19. En las Casas de Socorro se establecerán asimismo el 
almacén y despacho de todos los artículos, efectos y utensilios que 
hayan de suministrarse á los pobres y posea la Beneficencia do
miciliaria. 

Art. 20. Servirán también las casas de Socorro para la cele
bración de las sesiones d3 las Juntas; para las conferencias 
científicas de los médicos, y para oficinas y archivo de los papeles 
V documentos de la Beneficencia domiciliaria. 

Art. 21. A los fines expresados en los artículos anteriores 
cada Casa de Socorro deberá tener, por lo menos, los siguientes de
partamentos : 

Sala de curación de heridos. 
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Sala para enfermería de hombres y niños. 
ídem para mujeres y nííias. 
ídem para enfermería especial. 
ídem de consulta pública. 
Gabinete del Médteo de guardia. 
Recüjlmiento ó sala de espera para los pobres. 
Salón de sesiones. 
ídem para oficinas y archivo. 
Almacenes y departamentos para cocinas. 
Habitaciones para los dependientes. 
Art. 22. Las destinadas para los enfermos y heridos, tendrán 

suficiente luz, ventilación y demás condiciones liigiénieas. 

CAPÍTULO VU. 

Suministros de socorro. 

Art. 23. Los socorros se clasificarán en accidentales, definiti
vos y extraordinarios. 

Art. 2i, Son socorros accidentales todos los comprendidos en 
los párrafos 1 / . 2.", 4 . \ 6 . \ 8." y 9." del artículo U de este 
reglamento particular. 

Art. 2o. Se consideran socorros definitivos: 
La asistencia facultativa en el domicilio de los pobres: 
La consulla diaria de los mismos; 
El tratamiento y curación de los enfermos: 
El suministro de bonos en especie para los enfermos ó indigentes: 
Kl reconocimiento do nodrizas: 
La vacunación ó revacunación: 
Y la concesión de lactancias á los niños pobres sin madre, ó cuya 

madre esté imposibilitada para criar, 
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Art. 20. Los socorros accidentales á enfermos se liniitarún ó lo 
puramente nccesaito, á juicio del faeulialivo & quien corresponda, 
ó al del Sr. Presidente. 

Arl. 27. Los socorros definllivos se limilarán también ó lo 
necesario, coníormc al parecer del médico y del Visitador, para los 
enfermos, y solo de este iillimo para los sanos, teniendo siempre 
en cuenta lo qne marcan los artículos 31 y 32 que subsiguen; faci
litándose, sin embargo, en casos de gravedad y urgencia, de orden 
de los Presidentes. 

Art. 28. Los socorros extraordinarios solo se concederán por 
los Presidentes. 

Art. 29. Los socorros definitivos se prestarán con arreglo á los 
fondos que haya disponibles. 

Art. 30. A los enfermos que permanezcan en Ins Casas de 
Socorro se les auxiliaríi, ateniéndose respecto del pago de las estan
cias, á lo que determinan los artículos \i, 1 i y 1 'ó de este Regla
mento. 

Art. 51. A los enfermos visitados á domicilio SÜ les asistirá 
con facultativo, medicinas y consultas, si fuesen necesarias, y con 
bonos de alimentación cuando sea el enfermo el que atienda con el 
producto de su trabajo á las necesidades de la familia. Ksta asisten
cia se hará por el orden siguiente: 

Primero: Enfermos agudos: con los socorros determinados por el 
Visitador respectivo y considerados como precisos por el facultativo, 
por un plazo que nunca escederá de quince dias, á no ser que lo am
plíen los Presidentes en virtud de circunstancias muy especiales. 

Segundo: Paridas: con el alimento por ocho dias que indique 
el facultativo, y cuyo socorro consistirá en pan, carne, tocino, 
garbanzos y chocolate, añadiéndose el carbón necesario para su 
condimento. Podrá prorogarse dicho socorro por otros ocho dias en 
caso de necesidad, á juicio del médico y Visitador respectivos. 

Tercero: Enfermos crónicos ó imposibilitados: socorros como á 
los agudos, pero sin que el suministro pueda cscedcrde ocho dias. 

En casos especiales podrán ampliarse todos los plazos por loa 
Señores Presidentes. 
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Art. 32. Los eofermos cuya dolencia DO les impida la salida 
de sus casas, serán auxiliados con asistencia falcullaliva y medica-
meotos en la consulta pública. 

Art, 53. Los socorros de lactancias, por regla general, ¡lo po
drán esceder de doce meses. En casos nauy especiales y por gesUon 
facultativa, el Presidente acordará la próroga. 

Art. 34. Las ropas y efectos para enfermos serán concedidos 
mediante vale de los facultativos y Visitadores, previo decreto del 
Presidente. 

Art. 35. Tienen derecho á los socorros accidentales todos los 
vecinos de Madrid que de ellos necesiten, sujetándose á lo que 
previenen los artículos 12, 13, 14 y 15. 

Arl. 5(j. Los socorros definitivos se concederán; 
Primero: A los jornaleros y sus familias, cuyo trabajo les rente 

menos de ocíio reales diarios. 
Segundo: A las viudas y huérfanos que se encuentren en .el 

mismo caso, averiguado que sea que trabajan cuanto pueden para 
ganarse la subsistencia y no viven en la holganza. 

Art. -37. No se concederá asistencia facultativa: 
Primero; A los sirvientes de ambos sexos que se hallen colocados-
Segundo; A los transeúntes. 
Tercero: A loa enfermos crónicos procedentes de otras provincias, 

ó de pueblos de la de Madrid. 
Cuarto; A las prostitutas. 
Quinto; A las solteras ó viudas embarazadas. 
Sesto: A. familias de reconocido mal vivir, o que vivan bajo la 

vijilancia de las Autoridades. 
Arl. 38. Todos los comprendidos en el artículo que precede, 

serán trasladados al Hospital por la Casa de Socorro respectiva, sí 
necesitan camilla, caso de exigirlo así su estado de gravedad. 
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CAPÍTULO VIIL 

Solicitudes de socorro. 

Art. 39. La petición de socorros para asistencia facuUativa, 
tanto en la consulta pública cuaolo en el domicilio de los pacieotes, 
se hará en las oficinas establecidas en las Casas de Socorro. Los 
peticionarios exhibirán al efecto la cédula de vecindad del intere
sado, el recibo de inquilinato y cuantos documentos se le pidan 
con objeto' de justificar la personalidad del que solicita la asistencia. 
Las oficinas expedirán la hoja de asistencia, numerándola con el 
guarismo que le corresponda, y anotarán además el nombre del 
enfermo, su profesión, oficio, alquiler que paga por liabilaclon, 
familia que tiene y demás circunstancias que no deban omitirse en 
el registro general y particular. 

Art. 40. A la referida hoja de asistencia para el facultativo, ha
brá de acompañarse otra impresa encasillada, con el fin de que por 
su orden queden consignados en ella los dalos clínicos y el número 
de las recelas que al enfermo se prescriban, 

Art. 41. El gefe de la oficina remitirá al Visitador respectivo 
otra hoja espresando el nombre del enfermo. 

Art. 4á. Las quejas y reclamaciones sobre fallas en el servicio, 
cuando se hagan con el debido comedimienlo y sin mala fé no-
loria, constarán en un libro que estará siempre abierto y á dispo
sición del ptlblico en las oficinas de cada Casa de Socorro, para 
que la Presidencia determine lo que en razón y justicia proceda. 

Art, 43. Si resultare que algún enfermo ha esplotado inde
bidamente la Beneficencia municipal con perjuicio de los ver
daderamente necesitados, el defraudador satisfará dicü reales por 
cada visita facultativa y el valor de los medicamentos con que 
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se le iiaya socorrido; su imporle se percibirá por metlio del recibo 
correspondiente. 

Art, i i . Se cuidará muy especialmente que los socorros y asis-
Icncia no recaigan en personas que á su fallccimienlo leguen iic-
rencia de cuantía. 

CAPITULO IX. 

De los facultativos, empleados y dependientes. 

Arl. i5. En las Casas de Socorro habríi ol suficicnle número de 
Profesores para el buen servicio Tacultalivo. 

Art. 46, También Iiabr̂ î dos pracliennlcs numerarios, uno pri
mero y otro segundo; un enfonncro, una enfermera y cinco orde
nanzas camilleros. 

Art. 47. Para cl servicio económico administrativo, luibrá tam
bién en cada Casa de Socorro un (jofoadministralivo, cuyas funcio
nes son las mismas (pie tenia el antiguo Comisario, y tres escribien
tes, según se ordena en el art. 31 del Koglamcnfo general de 
Beneficencia. 

Art. 48. Constará además de un dependiente cuya Oiiica mi
sión será la de recaudar la suscricion y el importe de los honorarios 
que por servicios facultativos, ó por otro concepto. Iiaya dereclio á 
que ingresen en los fondos municipales. 

Art. 49. Los Presidentes de las Casas de Socorro liarán la pro
puesta de estos empleados al líxeino. Ayuntamiento, con escepcton 
de los ordenanzas, camilleros y recaudadores, cuyo nombramiento 
se deja á la libre elección de aquellos. 

Art. 50, lil servicio de los facultativos, practicantes y enfer
meros, se detallará minuciosamente en el reglamento del Cuerpo. 

Arl. SI. Pertenece cl nombrnmiento de enfermeros y enferme
ras al Sr. Comisario Inspector del servicio; los cuales estarán siem-
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pre A las iniíicJtíitas órdenes de los médicos de guardia. Harán 
lambien la limpieza de las Iiabilacioncs t¡U2 les corresponda. 

Arl. 52. Los eiifcrnaeros y camilleros cuidarÓD y responderán 
del menajfi, ropas y efcclos entregados ú su cuidado y cuslodia. 

,Art. 53. Asistirán los camilleros en clase de sirvientes i'i los 
enfermos y heridos, permaneciendo conslanlcmente en las Casas 
do Socorro. 

Art. 5i, Los Gefes administrativos de Ins Casas de Socorro, 
como encargados y responsables en primer término de cuanto 
existe en las oficinas y dependencias, vigilaríln y liaría cumplirá 
los empleados y dependientes, sus respectivas obligaciones, procu
rando corregir las faifas en el servicio y dando parle sin demora 
al Presidente. • 

Tendrán 6 su cargo dos libros talonarios; uno páralos ingresos 
en metálico, en el que se anotarán detalladamente las cantidades 
que se reciben y su procedencia; y otro para la entrada y salida 

• de efectos, mueblaje, material, etc. 
Estenderán las comunicaciones, acias, cuentas, recibos, avisos 

y demás documentos que les encomiende el Sr. Presidente, 
Formarán cada semestre inventarios valorados de cuanto exista 

en sus respectivas Casas de Socorro, remitiéndolos á la Comisión 
de Heneficencia con el V." 13.° de los señores Presidentes. 

Llevarán en perfecto orden los libros de ingresos, el de entrada 
y salida de suscritores, y los cuadernos auxiliares para la cuenta y 
razón, alia y baja de efectos. 

Formarán mensualmcnte los estados de asistencias, ingresos y 
socorros, qne remitirán con toda exactitud á la Comisión de Bene-
íicencia. 

Conservarán metódicamente ordenados los papeles y documen
tos de la Casa, y darán parte diario a! Sr, Presidente y al del 
Ayuntamiento de cuantas novedades ocurran. 

Serán guardadores y responsables de las existencias en almace
nes, prohibióndoles destinar los efectos á otros usos que los de su 
objeto. 

Y finalmente: permanecerán en las Casas de Socorro, no saliendo 
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de ellas sin permiso del Sr. Presídeme, sustituyéndoles en auseO' 
das ó enfermedades los escribientes máa antiguos. 

Art. 55. Los segundos y terceros escribientes consignarán los 
asientos en el libro de socorros y en los registros personales, cstcn-
diendo prdvJaiiienle las respectivas hojas de socorro y las papeletas 
de entrada para la consulta pública, y siendo adcmíis de su obliga
ción llevar el alta y baja de los señores Visitadores y Facultativos. 

Anotarán asimismo las hojas espedidas, reclamando la devolu
ción de las naismas, caso de demora en su remisión. 

Art, 36 Lod dependientes encargados de la recaudación deberán 
hacer efectivos Ins ingresos ordinarios en los diez primeros dias de 
cada mes, con objeto de formalizar su entrega en la Tesorería del 
Excmo. Ayuntamiento, mediante una relación detallada de cada 
ingreso por conceptos; y los extraordinarios por derechos de va
cunación, camillas y asistencia facultativas, se harán el dia último 
de cada mes, en lo que respecta al ingreso de fondos. 

CAPITULO X. 

De la adquisición de medicamentos. 

Arl, 57. El Excmo. Ayuntamiento establecerá en el mas breve 
plazo, por su cuenta y en local propio, sí ser pudiere, una oficina 
central de Farmacia para servicio suyo solamente. 

Art. 58. Esta oficina laboratorio estará montada en esta forma:' 
Be un Regente que sera doctor ó licenciado en 

Farmacia, con el haber anual de 3000 péselas. 
De dos Ayudantes con cl haber anual de 1500 

pesetas cada uno 3000 » 
De cuatro practicantes con el haber anual de I 000 

pesetas cada uno ÍOOO » 
Art, [i9 Estas plazas se proveerán por concurso entre los que, 

llenando los requisitos estipulados, aspiren á ellas, siendo eondieioQ 
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indispensable para los Ayudantes y Practicantes, ser alumnos de 
la Facultad de Farrancia. 

Art, CO. La Comisión de Beneficencia, ó uoa sub-Comision de 
su seno, entenderá en el planteamiento de todo cuanto espresan los 
Ires artículos anteriores. 

AUTICULO TRANSITOBIO. 

El socorro facultativo por primera intención no se negará á per
sona alguna, sean los que quieran sus antecedentes y coadiciones. 

Aprobado por el Excmo- Ayuntamiento en sesión de 29 de Abril y 4 del actual. 

Itladri'J 11 de Mayo de 1?74. 

El Aítilíe-FrísiileDlf, 

EL fKCHÍf ARIO tlEI. «TUNTANIEüTI, 

José Dicenta y Blanco. 
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